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                                                Johan Sebastián González Grajales              
Abogado 

 

Carrera 23 # 25 – 61 Edificio Don Pedro – Oficina 608. Manizales – Caldas 
Celular: 314-7721257 Correo Electrónico: j.sebastian4150@outlook.com  

 

Señores 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales - Caldas 
 
Proceso: Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia. 
Demandante: María del Socorro Henao Castaño y otros 
Demandado: Gloria Inés Jaramillo de Suarez.                                                                                                                                                      
Radicado: 2018-00256-00. 

 

Asunto: Escrito de excepciones previas. 

JOHAN SEBASTIÁN GONZÁLEZ GRAJALES, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.053.818.575 de Manizales y portador de la T.P N° 314.895 del C.S de la J, en 
calidad de apoderado judicial de los señores GLORIA INÉS JARAMILLO DE SUAREZ, conforme 
al poder conferido, presento excepciones previas a la demanda civil, PROCESO VERBAL 
DECLARATIVO DE PERTENCIA, interpuesta por la señora MARÍA DEL SOCORRO HENAO 
CASTAÑO Y OTROS, en oposición a los siguientes: 
 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 100 y 101 del C.G.P, me permito proponer la 
excepción de:  

1-) INEXISTENCIA DEL DEMANDADO. 

Se solicita al despacho, se desvincule a mi representada del actual proceso declarativo de 
pertencia, en el sentido en que si bien, según su actuar corresponde a la titularidad de un 
bien inmueble del que nunca ha ejercicio posesión material, existen en favor de la parte 
demandante los mecanismos suficientes para ordenar el registro en beneficio de los reales 
propietarios del bien inmueble ubicado en la Calle 29 No 27-54, del barrio “campo amor“ 
identificada con matrícula inmobiliria No 100-67907, dada la falta de legitimación en la causa 
por pasiva en la que se identifica la verdadera calidad de parte de mi representada en el 
presente litigio. 

Para ello, se solicita al despacho, se tenga en consideración la sentencia del proceso 
reinvidicatorio proferida por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, en 
fecha de (3) de marzo de 1992, con ocasión a la falsedad documental del poder endosado a 
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mi representada, como derechos de parte del 100% del bien inmueble identificado en el 
parrafo anterior. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

Parte demandada: 

- El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 23 # 25-61 oficina 608, Correo 
electrónico j.sebastian4150@outlook.com  

 
Apoderado judicial: 
 

- El suscrito apoderado judicial autoriza la notificación en la Carrera 23 # 25-61 edificio 
don pedro oficina 608. - Celular: 314-772-1257 y al correo electrónico: 
j.sebastian4150@outlook.com    

 
 
De la Honorable Juez,  
 
 
Muy respetuosamente,  
 
 

 
JOHAN SEBASTIÁN GONZÁLEZ GRAJALES 
C.C. N° 1.053.818.575. 
T.P. N° 314.895 del C.S de la Judicatura. 

 

 
 


